
 

MINISTERIO  

DE FOMENTO 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 
TEL: 91 597 81 71 / 81 72 

  FAX: 91 597 85 03 / 85 04 
Página 1 de 2 www.fomento.gob.es 

 

 

N
o

ta
 d

e 
 p

re
n

sa
 En La Rioja 

 

El Gobierno acuerda la declaración de urgente 
ocupación en las expropiaciones de las obras 
de la Ronda Sur de Logroño por valor de 10,7 
millones de euros 
 
 El proyecto consiste en la utilización de la autopista AP-68, 

entre Arrúbal y Navarrete, como circunvalación de Logroño, 
una vez libre de peaje. 

 
Madrid, 21 de diciembre de 2018 (Ministerio de Fomento) 
 
El Consejo de Ministros ha acordado, en su reunión de hoy, la 
declaración de urgente ocupación en el procedimiento expropiatorio de 
las obras del proyecto de construcción “Autovía A-68. Tramo Arrúbal - 
Navarrete”, con un valor de 10,7 millones de eruros, con el fin de dar 
cumplimiento al mandato previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, modificado por la Ley 11/1996, de 27 de 
diciembre, y por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre. 
 
La actuación se encuentra recogida en el protocolo de colaboración 
firmado el pasado mes de mayo entre la Administración General del 
Estado y el Gobierno de La Rioja para mejorar la funcionalidad y 
movilidad del corredor viario formado por la autopista AP-68 y la 
carretera N-232. 
 
El proyecto consiste fundamentalmente en la utilización de la autopista 
AP-68 entre Arrúbal y Navarrete como circunvalación de Logroño una 
vez libre de peaje, como alternativa al eje N-232-LO-20, con una amplia 
remodelación en cuanto a la implantación de nuevos enlaces y 
remodelación de los existentes, con el fin de mejorar su conexión con 
las redes del estado y la autonómica, constituyéndose asimismo en la 
futura Variante sur de la ciudad de Logroño. 
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 La declaración de urgente ocupación permite avanzar en el 

procedimiento expropiatorio al objeto de obtener los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras. 
 
 
 

 
 
 


